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  JUNIO DE 2009                                               
SEÑOR  PRESIDENTE:
                                                Me dirijo a Usted,  con el objeto de poner en su conocimiento que las instituciones que se encontraban al día con sus obligaciones al 30 de diciembre del año 2008, percibirán un aporte del Estado Nacional por la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 78.431,37).-, asignados por la Resolución MI Nº 0406/2009 de fecha 23 de abril de 2009. Las instituciones que por alguna hayan omitido el cumplimiento de alguna formalidad ante esta Unidad Ejecutora, que no revista gravedad que haya motivado su suspensión, han sido incluidas en forma condicional, y percibirán siempre que se subsane la misma con anterioridad al 30 de noviembre de 2009.
 
Conforme las disposiciones vigentes, y la Resolución MI N° 196/09 –Anexo I-, las Instituciones deberán remitir a esta Dirección de Control de Bomberos sita en Avenida San Juan 2776 - 6° piso Capital Federal, C.P.1232, los comprobantes del gasto efectuado por dicha suma, los que deberán tener fecha de emisión con posterioridad  a la de la percepción del subsidio. A tal efecto se fija UN PLAZO DE CIENTO OCHENTA (180) DIAS, contados a partir del momento de la acreditación en la cuenta declarada para percibir la contribución. 

A fin de darse cumplimiento a la Resolución MI Nº 419/08, las instituciones deberán ajustarse al siguiente procedimiento:

· Los responsables operativos y/o directivos de la institución deberán constatar que la institución cuente con el mínimo del equipamiento que se detalla en los puntos siguientes de acuerdo con la normativa vigente. En caso de no contar con dichos elementos, los mismos deberán adquirirse –con carácter prioritario a cualquier otro destino de los fondos- en ocasión de percibir los fondos asignados por el Estado Nacional en el marco de la Ley Nº 25.054, y la Resolución MI Nº 406/09 a fin de ajustarse a la Resolución MI Nº 419/08.

· Deberán contar con Equipos Estructurales completos con casco homologado para uso de bomberos  –tipo Bullard- con norma de calidad de producto, para cada integrante del cuerpo activo. Para jurisdicciones con población SUPERIOR a CINCUENTA MIL (50.000) habitantes, debe contarse con un mínimo de 22 bomberos (art. 1º Res. MI Nº 419/08) y para jurisdicciones con población INFERIOR a CINCUENTA MIL (50.000) habitantes, debe contarse con un mínimo de 13 bomberos (art. 2º Res. MI Nº 419/08). El incremento de la dotación implica el incremento del equipamiento para cada uno de los integrantes del cuerpo acivo.
· En caso de que se advierta que cuentan con equipos estructurales, deberá verificarse que los mismos se encuentren en buen estado (que tengan certificación de calidad de producto) y cuenten con cascos homologados para uso de bomberos.

· Las instituciones deberán contar con un mínimo de OCHO (8) Equipos Autónomos homologados, para jurisdicciones con población SUPERIOR a CINCUENTA MIL (50.000) habitantes y con un mínimo de CUATRO (4) para jurisdicciones con población INFERIOR a CINCUENTA MIL (50.000) habitantes.

· Los integrantes del cuerpo activo deberán contar, cada uno de ellos con un par de borceguíes en buen estado.
· Cada integrante del cuerpo activo deberá contar con un equipo portátil tipo “handy” de comunicación personal. De la totalidad de miembros del cuerpo activo, se deberá contar con la tercera parte (1/3) de handys de banda corrida.

·  Cada institución deberá contar en la sala de guardia con teléfono de línea; un equipo de fax; una computadora con impresora en funcionamiento, servicio de comunicación por redes –internet-; una base fija de comunicaciones en frecuencia VHF.
· En los vehículos de salida de emergencia deberán contar, por lo menos, con una base móvil en cada uno De la totalidad del parque automotor que registre la institución, la mitad de los mismos deberán contar con bases de comunicaciones de banda corrida.
· .

· Deberá constatarse que la institución tenga cuanto menos cuatro (4) tramos de mangueras para la conducción de agua en cada una de las Unidades de Salidas. (Autobombas).

· Deberá verificarse que la institución cuente con una computadora de características técnicas similares o superiores a las consignadas en la Resolución 419/08 y que vienen siendo requeridas desde el ejercicio 2005. (para el servicio de guardia)
· Deberá constatarse que la institución posea servicio de banda ancha del sistema de comunicación por redes informáticas –INTERNET- en la asociación  y, en caso de que en la localidad no se cuente con dicho servicio deberá informarse de tal circunstancia. (para el servicio de guardia)
· VEHICULOS: Cuando se vaya a adquirir un vehiculo, u otros bienes muebles registrables o no registrables de envergadura y/o alto costo, (cuyo precio por unidad supere el 20 % del monto del beneficio otorgado) para dotar de equipamiento a la Asociación, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad de la Comisión Directiva de la Institución, en la forma que establecen sus Estatutos para la realización de este tipo de operaciones, debiendo solicitarse con carácter previo a la adquisición, autorización para la aplicación del gasto a la DIRECCION DE CONTROL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y COORDINACION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONGs) mediante una nota suscripta por el Presidente y Secretario o Tesorero, acompañada por el acta de comisión directiva o asamblea que lo acuerda, consignándose las características técnicas de los elementos o el rodado que se pretendan adquirir y los fundamentos operativos que justifiquen el interés

Se hace saber,  asimismo, que la compra de equipamiento que se adquiera deberá cumplir con las normas de calidad certificada, aplicándose al respecto el Decreto N° 1474 del 23 de agosto de 1994 de creación del Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación.
La observancia de la normativa vigente, cuyo cumplimiento se recomienda en la presente, será verificada por personal del Ministerio del Interior durante el transcurso del año 2009, A CUYO EFECTO, aquellas instituciones que no tienen instrumentado un sistema de guardias, deberán establecerlo a fin de acreditar su efectiva operatividad ante la autoridad de control que concurra a la verificación, siendo una ANOMALIA OPERATIVA en los términos del artículo 27 de la Res. 196/2009, la circunstancia que se encuentre el cuartel cerrado y sin actividad alguna.
RESOLUCION 0196/2009: ARTICULO 27.- En caso de verificarse incumplimientos administrativos o anomalías operativas con posterioridad a la asignación de fondos o en la inversión del subsidio por alguna de las entidades que reciben la contribución fijada, la autoridad de aplicación, mediante Disposición dictada en consecuencia, suspenderá como beneficiaria a la asociación responsable y la ejecución de la presente Resolución a su respecto, en caso de que correspondiere, sin perjuicio de iniciar, en el supuesto de que procedan, acciones legales
Cabe señalar que las instituciones que no se ajusten a las disposiciones vigentes serán suspendidas de los beneficios que se otorgan mediante la Ley Nº 25.054.-




Se adjunta el correspondiente formulario de rendición. [image: image2.png]



 


Cualquier consulta, puede realizarse vía correo electrónico coordinaciondebomberos@yahoo.com.ar
                                                Saludo a Usted muy atentamente.-
DR. JORGE ANIBAL NANDIN

DIRECTOR DE CONTROL DE BOMBEROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
